
 

  



: 

 
1. Ingresar a la Ventanilla Integral de Trámites en Línea – VITAL 

(http://vital.anla.gov.co/ventanillasilpa/) y dar clic sobre el ícono Regístrese.  
 

 
 

2. Diligenciar los formularios con los datos de identificación del usuario, seleccionando si es persona 
natural, jurídica pública o jurídica privada, y la ANLA como la Autoridad Ambiental a la que desea 
enviar su solicitud.  
 

 
 



Si aplica apoderado, se deberá diligenciar los siguientes datos de identificación: 
 

 
 

3. Realizar el proceso de validación del registro del usuario para su aprobación, con el fin de 
confirmar la identidad de la persona que se ha registrado en el sistema (Ver anexo: 
Procedimiento de registro en VITAL). Esta validación se realiza en la sede ubicada en el edificio 
CAXDAC de la ANLA ubicada en la Calle 35 # 7 -25 Bogotá.  

 
Una vez esta Autoridad haya validado los datos del registro y aprobado el usuario, se enviará un correo 
electrónico informando el usuario y la contraseña para el ingreso al sistema VITAL. 

 
4. Cambiar la contraseña que se genera al finalizar el proceso de inscripción, validación y 

aprobación.  
 
Una vez finalizado el proceso descrito anteriormente, los usuarios podrán radicar una solicitud de 
Permiso Marco de Recolección a través de VITAL. A continuación, se describen los pasos para 
radicación en línea de esta solicitud: 
 
 
1. Ingresar a la Ventanilla Integral de trámites en línea – VITAL 

(http://vital.anla.gov.co/ventanillasilpa/) y dar clic sobre el ícono Estado del Trámite.  

http://www.anla.gov.co/documentos/procedimiento_registro_vital.pdf
http://www.anla.gov.co/documentos/procedimiento_registro_vital.pdf


 
 

2. Ingresar Usuario y Contraseña. 
 

 
 
3. En el menú, seleccionar la opción de Iniciar Trámite, seguida de la opción Permisos Ambientales, 

luego Permiso de Recolección con Fines de Investigación Científica no Comercial y por último 
Permiso Marco de Recolección.  

 



 
 

4. La Información que se despliega corresponde al Formulario Único de Solicitud de Permiso de 
Recolección Marco de Especímenes de Especies Silvestres con Fines de Investigación Científica 
no Comercial, el cual se compone de una pestaña correspondiente a la Información general: 

 



 
 
4.1 Información General de la Solicitud: 

a) Seleccione la Autoridad Ambiental Competente: Diligenciar este campo si la Autoridad 
Competente es la ANLA o Parques Nacionales Naturales de Colombia, de lo contrario el 
sistema automáticamente asigna la Corporación Autónoma Regional correspondiente a la 
jurisdicción del proyecto. 

b) Seleccionar el tipo de Institución Nacional de Investigación: En caso de ser una Institución de 
Educación Superior debe suministrar el código de registro ante el Ministerio de Educación 



(Código SNIES). En caso de ser una colección biológica, deberá suministrar el código de 
registro ante el IAvH (Código RNC). En caso de ser un Instituto o Centro de Investigación 
científica reconocida por Colciencias, aportar el número de Resolución que otorgó 
Colciencias. 

c) Digite el código o número de Resolución: Dependiente la selección anterior, digitar el código 
o Resolución.  

d) Tiempo por el cual se solicita el permiso (meses): Se escribe el tiempo por el cual se solicita 
el Permiso Marco de Recolección. Tener en cuenta que este se otorgara por un periodo 
máximo de 10 años (120 meses). 

 
4.2 Información para el Tramite del Permiso:  

a) Grupos de investigación, investigadores y programas académicos. Para diligenciar la 
información correspondiente a los programas académicos que desea incluir dar clic en el 
botón “Agregar”. 

 

 
 

• En esta nueva ventana que se despliega, se debe diligenciar información 
correspondiente a el nombre de cada uno de los grupos de investigación dentro de cada 



programa y/o línea, con su respectivo código colombiano de reconocimiento de estos 
grupos ante Colciencias. 

• Escribir una breve descripción de los grupos de investigación, la cual debe mostrar que 
actividades se relacionan con la recolección de especímenes de especies silvestres de 
acuerdo a lo reglamentado en el Decreto único 1076 de 2015. 

• Investigadores asociados al grupo de investigación. Para ingresar la información, dar clic 
en el botón “Agregar”. Relacionar los nombres y números de identificación de los 
investigadores vinculados a cada grupo de investigación dentro de la institución. 

 

 
 

• Línea de investigación, si aplica. 
• Escribir el nombre del programa académico al cual al cual pertenece el grupo de investigación 

(aplica solo para las instituciones de educación superior); tener en cuenta que este bebe estar 
relacionado con las actividades de recolección de especímenes.   

• Escribir el número de aprobación ante el Ministerio de Educación (Codigo SNIES).  
 

b) Practicas académicas y/o docentes: para diligenciar la información correspondiente a los 
investigadores que realizan prácticas académicas y/o docentes sin pertenecer a un grupo de 
investigación, dar clic en el botón “Agregar”. 

 



En esta pestaña se encuentra la siguiente información: Asignatura, programa académico, código 
SNIES del programa académico. Para agregar investigadores, dar clic en “Agregar”. Relacionar el 
nombre y el número de identificación vinculados al programa académico y asignatura dentro de la 
institución.  
 

 
 

c) Administración de los programas de investigación científica: Escribir el nombre de la 
dependencia responsable de la administración de los programas de investigación científica (p. 
ej. Vicerrectoría de Investigación o Subdirección Científica). 

d) Sistema de Información de Registro y Seguimiento de proyectos: En este espacio deberá 
incluir una breve descripción del sistema de información de registro y seguimiento de los 
proyectos, que se llevan a cabo en la Institución Nacional de Investigación. 

 
4.3 Documentos para anexar a la solicitud: Los siguientes documentos que deben aportarse para 

la solicitud del permiso Marco de recolección son: 
 
a) Formato de solicitud de permiso Marco debidamente diligenciado y firmado en original. El 

formulario puede ser descargado de la página web de la ANLA 
(http://www.anla.gov.co/formatos-tramites-anla) Permiso de Recolección con Fines de 
Investigación Científica no Comercial/Formato de solicitud permiso marco de recolección. El 
formato puede ser adjuntado siguiendo los pasos del numeral 7 de Consultar y cargar nueva 
información del permiso que se muestra al final de esta guía.  

 
b) Documentos para anexar a la solicitud: Adjuntar certificado de existencia y representación 
legal o su equivalente de la entidad peticionaria, con fecha de expedición no superior a 30 días 
previo a la fecha de presentación de la solicitud. 
 

5. Para finalizar la solicitud de Permiso Marco de Recolección mediante VITAL y después de 
diligenciar la información requerida en los anteriores formularios, dar clic en el botón “Enviar”. 



Seguido de esto, mostrara un pantallazo en el cual expresa que el proceso se realizó 
correctamente, se asignará un número VITAL a su proceso y el nombre de la Autoridad Ambiental 
para la gestión del mismo. 

 
 
Consultar y cargar nueva información del permiso:  
 
El usuario podrá consultar los documentos ingresados en cada una de las etapas del proceso, ya 
sea para realizar cambios, cargar nuevos documentos para el respectivo seguimiento al Permiso 
Marco de Recolección. Se deben seguir los siguientes pasos: 
 
1. Ingresar a la Ventanilla Integral de Trámites en Línea – VITAL 

(http://vital.anla.gov.co/ventanillasilpa/) y dar clic sobre el ícono Estado de Tramite.  
 

 



2. Ingresar Usuario y Contraseña. 
 

 
 
3. En el menú, seleccionar la opción de Mis Tramites.  

 

 
 
4. Digitar el número VITAL asignado del trámite. Dar clic en Búsqueda de trámite, el cual desplegara 

el tramite deseado y dar clic sobre el N° Vital. 
 



 
5. Consultar los documentos ingresados por la Autoridad Ambiental, una entidad externa, plataforma 

de interoperabilidad - PDI y el mismo solicitante, durante las etapas de solicitud, evaluación y 
seguimiento.  

 
 

6. Adicionalmente, el usuario puede contestar las solicitudes de información adicional que la ANLA 
realiza, por medio de la opción “Mis Tareas”, luego dar clic en “Anexar Información Solicitud” se 
desplegará un formulario, por medio del cual se podrá anexar los documentos correspondientes a 
la información requerida. De la siguiente manera: 



Cuando la Autoridad realiza un requerimiento recibirá una alerta al correo electrónico registrado en el 
aplicativo, informando que se tiene una tarea pendiente. Los requerimientos de información en el 
marco de la solicitud se pueden dar en dos momentos procesales: 

a) Una vez realizada la verificación de los requisitos de acuerdo a lo establecido en elArtículo 
2.2.2.8.2.3 Solicitud del Decreto 1076 de 2016, cuando se evidencia que falta información. 
 

b) Una vez iniciado el trámite, es decir cuando se cuente con Auto de inicio y realizada la 
evaluación técnica se considere necesario requerir información adicional, mediante acto 
administrativo. 

 En el primer caso, la información faltante se requerirá mediante oficio, el cual llegará adjunto al correo 
electrónico donde se informe sobre la tarea pendiente en VITAL.  

En el segundo caso, el requerimiento se realizará a través de Auto, por lo que se le informará a través 
de correo electrónico que deberá notificarse del acto administrativo. 

Para responder la información deberá: 

I. Ingrese a su sesión en VITAL y en el menú escoja la opción “Mis tareas”. Allí podrá buscar su 
trámite con el número VITAL asignado. Una vez identificada la solicitud, de clic en “Anexar 
Información Solicitud”. 
 

 
II. Ingresar al formulario por la opción “Diligenciar el formulario: VITAL018 ADICIONAR 

INFORMACIÓN” para anexar la documentación requerida. 



 
III. Anexar la información adicional, si son varios archivos se debe utilizar una carpeta comprimida.  

 

 
IV. Marcar la condición de “Anexar Información Solicitada” y dar clic en el botón finalizar tarea. 



 
7. Se puede enviar información asociada al trámite en cualquiera de las etapas del proceso: 

I. Una vez haya iniciado sesión, en el menú, seleccione la opción de Otras Actividades, seguida de 
la opción Enviar Información a la Autoridad Ambiental. 
 

 

II. Una vez ingrese, diligencie el número vital de la solicitud a la que va a anexar información, agregue 
los documentos a anexar, y realice una breve descripción relacionado con el trámite asociado y la 
información enviada. Haga clic en el botón enviar y un número vital le será asignado. 
 



 
 

 
 

 
 


